
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 068-2024-SENAMHI/PREJ 

 
Lima, 14 de agosto de 2024 

VISTOS: 
 

La Nota de Elevación N° D000163-2024-SENAMHI-OPP de fecha 7 de agosto de 2024, de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° D000018-2024-SENAMHI-UI, de la Unidad 
de Planeamiento e Inversión Pública de fecha 5 de agosto de 2024; y, el Informe Legal N° 
D000184-2024-SENAMHI-OAJ de fecha 13 de agosto de 2024, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, modificada por la 
Ley N° 27188, establece que el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – 
SENAMHI es un organismo público descentralizado, con personería jurídica de derecho público 
interno y autonomía técnica, administrativa y económica, dentro de los límites del ordenamiento 
legal del Sector Público; 

 
Que, conforme con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 
1013, se adscribe al SENAMHI, como organismo público ejecutor, al Ministerio del Ambiente; 

Que, el literal f) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones del SENAMHI 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM, establece que la Presidencia Ejecutiva 
puede expedir Resoluciones Presidenciales Ejecutivas en el ámbito de su competencia; 

 

 

 
 

 

Que, el Decreto Legislativo N° 1088, crea y regula la organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - 
CEPLAN, orientados al desarrollo de la planificación estratégica como instrumento técnico de 
gobierno y gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país, así como al fortalecimiento 
de la gobernabilidad democrática en el marco del Estado constitucional de derecho; 

 
Que, el inciso 3 del numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que el Titular de la Entidad es 
responsable de determinar las prioridades de gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos 
estratégicos institucionales que conforman su Plan Estratégico Institucional (PEI), y sujetándose 
a la normatividad vigente; 

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto Legislativo antes mencionado señala, entre 
otros, que el Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a favor 

                          de la población y del entorno, así como mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y 
 

 responsabilidad fiscal conforme a la normativa vigente y se articula con los instrumentos del 
                      Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN); 

Que, en ese sentido, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0055- 
2024/CEPLAN/PCD, se aprobó la versión actualizada de la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, con el objeto de establecer la metodología para el proceso de elaboración 
(formulación o actualización) del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo 
Institucional (POI), conforme al Ciclo de Planeamiento Estratégico; 

Que, al respecto, el numeral 2.3 del apartado 2. Plan Operativo Institucional – POI, del Capítulo 
3. Decisión Estratégica de la referida Guía, establece que el POI Anual en ejecución se actualiza, 
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cuando se presentan las siguientes circunstancias: a) Cambios en la programación de metas 
físicas de las Actividades Operativas e Inversiones, que estén relacionados al mejoramiento 
continuo de los procesos y/o su priorización; y b) Incorporación o inactivación de Actividades 
Operativas e Inversiones por cambios en el entorno, cumplimiento de nuevas disposiciones 
normativas dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que contribuyan con la 
implementación y cumplimiento de la estrategia del PEI; refiriendo, además, que las 
actualizaciones se identifican de acuerdo con el número de versión; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 105-2024-MINAM, se aprueba Plan Estratégico 
Sectorial Multianual (PESEM) del Sector Ambiental 2024-2030, el cual dispone que los adscritos 
al Sector Ambiental articulen sus respectivos Planes Estratégicos Institucionales a los objetivos 
y acciones estratégicas sectoriales del PESEM del Sector Ambiental 2024-2030; 

 
Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 048-2023-SENAMHI/PREJ de fecha 25 de abril 
de 2023, se aprobó el Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2024-2026 del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 156-2023-SENAMHI/PREJ de fecha 28 
de diciembre de 2023, se aprobó el Plan Operativo Institucional (POI) 2024 consistenciado con 
el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2024 del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú – SENAMHI; 

 
Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 028-2024-SENAMHI/PREJ de fecha 
25 de marzo de 2024, se aprobó el Plan Estratégico Institucional 2022-2027 ampliado del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI; 

Que, a través de la Nota de Elevación N° D000163-2024-SENAMHI-OPP de fecha 7 de agosto 
de 2024, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite el Informe N° D000018-2024- 
SENAMHI-UI de fecha 5 de agosto de 2024, de la Unidad de Planeamiento e Inversión Pública, 
a través del cual propone y sustenta la aprobación de la Primera actualización del Plan Operativo 
Institucional (POI) 2024 del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - SENAMHI, 
al 30 de junio de 2024 - Versión 1, debido a las modificaciones presupuestarias que implicaron 
cambios en la programación física y financiera de las actividades operativas e inversiones al 30 
de junio de 2024, relacionadas al mejoramiento continuo de los procesos y su priorización; 

 
 

 Que, mediante el Informe Legal N° D000184-2024-SENAMHI-OAJ de fecha 13 de agosto de 
2024, la Oficina de Asesoría Jurídica opina que resulta legalmente viable aprobar la Primera 
actualización del Plan Operativo Institucional (POI) 2024 del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú - SENAMHI, al 30 de junio de 2024 - Versión 1, en el marco de la causal 
prevista en el literal a) del numeral 2.3 del apartado 2. Plan Operativo Institucional – POI, del 
Capítulo 3. Decisión Estratégica de la “Guía para el Planeamiento Institucional”, cuya versión 
actualizada fue aprobada mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0055- 
2024/CEPLAN/PCD; 

 
  

                  Que, en atención a lo informado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a través de la 
 Unidad de Planeamiento e Inversión Pública, y por la Oficina de Asesoría Jurídica corresponde 

emitir el presente acto resolutivo; 

Con el visado de la Gerente General, de la Directora de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, y del Director de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología – 
SENAMHI, modificado por la Ley N° 27188; el Reglamento de Organización y Funciones del 
SENAMHI, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM; y la versión actualizada de la 
“Guía para el Planeamiento Institucional” aprobada mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 0055-2024/CEPLAN/PCD. 
 
SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la primera actualización del Plan Operativo Institucional (POI) 2024 del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - SENAMHI, al 30 de junio de 2024 - 
Versión 1, conforme al Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 
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Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional del 
SENAMHI (www.senamhi.gob.pe). 

 
 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 
 
 

GABRIELA TEOFILA ROSAS BENANCIO 
Presidenta Ejecutiva 

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
del Perú – SENAMHI 
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I. PRESENTACIÓN 
 

El Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2024 actualizado del SENAMHI al 

30 de junio es el documento de gestión para el ejercicio fiscal 2024, elaborado 

en función a la Guía para el Planeamiento Institucional aprobada por 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°0055-2024-CEPLAN/PCD. 

Esta norma es aplicable para las entidades que integran el Sistema Nacional 

de Planeamiento Estratégico en los tres niveles de gobierno y establece las 

pautas para la elaboración, implementación, seguimiento, evaluación y mejora 

continua de las políticas y planes institucionales de las entidades, en el marco 

del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua, las Políticas de 

Estado, el Plan estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN), bajo el contexto de 

los lineamientos prioritarios de la Política General de Gobierno (PGG), y las 

políticas nacionales, sectoriales y territoriales. 

 

Para la elaboración del POI Anual 2024 actualizado, se tomó como base la 

información generada en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-2026 

aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°058-2022-

SENAMHI/PREJ de fecha 10 de mayo 2022 y ampliado al 2027 mediante 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 046-2024-SENAMHI/PREJ de fecha 14 

de mayo 2024, la información generada por los diferentes órganos del 

SENAMHI y las nuevas prioridades institucionales e incorporaciones 

presupuestales, producto de la incorporación de los saldos de balances, 

transferencias y en cumplimiento de los mandatos normativos de materia 

presupuestal. Las actividades operativas, desagregadas de las Acciones 

Estratégicas del PEI, serán ejecutadas durante el año 2024 y contribuirán a la 

gestión institucional para el logro de los Objetivos Estratégicos. 

 

Al 30 de junio del presente año, el presupuesto del SENAMHI se compone de 

la siguiente manera: 

 
 

Tabla 1: Distribución Presupuesto Institucional al 30 de junio de 2024 (Soles) 
 

Fuente de Financiamiento PIA 
Primera 

Modificación 
(al 30 de junio) 

PIM 
(al 30 de junio) 

Recursos Ordinarios (RO) 93,071,767.00 41,040.00 93,112,807.00 

Donaciones y Transferencias (DyT) 1,345,288.00 2,303,645.00 3,648,933.00 

Total 94,417,055.00 2,344,685.00 96,761,740.00 

 

 Elaboración propia al 30 de junio de 2024 
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En el mes de enero del presente año, mediante Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N°010-2024-SENAMHI/PREJ, se aprobó la desagregación de 

recursos autorizados mediante el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 002-2024-

EF, a favor del SENAMHI hasta por la suma de S/ 41,040.00 (CUARENTA Y 

UN MIL CUARENTA Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 

Recursos Ordinarios, destinados a financiar el reajuste de las pensiones 

percibidas por los pensionistas del régimen del Decreto Ley N° 20530, que 

hayan cumplido sesenta y cinco (65) años o más de edad al 31 de diciembre de 

2023, cuyo valor anualizado no exceda el importe de veintiocho (28) Unidades 

Impositivas Tributarias. 

 

En el mes de marzo del presente año, mediante Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N°029-2024-SENAMHI/PREJ, se aprobó la incorporación de mayores 

ingresos públicos en el Presupuesto del SENAMHI, por el importe de                           

S/ 750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL Y 00/100 SOLES), en la 

fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias, provenientes del 

convenio específico de cooperación técnica interinstitucional entre la 

municipalidad provincial de Ica y el SENAMHI, el cual tiene como objeto 

desarrollar acciones conjuntas para la realización del “Estudio de 

caracterización del peligro de inundación fluvial en la zona urbana de la ciudad 

de Ica” como línea de base para la planificación y gestión del territorio en el 

marco de las políticas nacionales y municipales en materia de Gestión del 

Riesgo de Desastres, en beneficio de la población de la provincia de Ica. 

 

En el mes de abril del presente año, mediante Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N°032-2024-SENAMHI/PREJ, se aprobó la incorporación de recursos 

de mayores ingresos públicos provenientes de la Donación Dineraria y Saldo 

de Balance 2023 por el importe de S/ 1'080,669.00 (UN MILLÓN OCHENTA 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES) en la fuente de 

financiamiento Donaciones y transferencias, en el marco del Acuerdo de 

Ejecución entre la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y el SENAMHI 

para el cumplimiento del Proyecto “Mejora de la Capacidad de Adaptación de 

las Comunidades Andinas a través de los Servicios Climáticos - ENANDES”, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

 Donación dineraria efectuada por la Organización Meteorológica Mundial – 

OMM a favor del SENAMHI, por la suma de S/ 897,845.00 

(OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO Y 00/100 SOLES). 

 Saldo de Balance 2023 a favor del SENAMHI, por la suma de                            

S/ 182,824.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES). 
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Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°038-2024-SENAMHI/PREJ, 

se modificó el Presupuesto Institucional del SENAMHI para el Año Fiscal 2024, 

en aplicación del artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 006-2024, el mismo 

que se reduce hasta por la suma de S/ 636,686.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), en la fuente de 

financiamiento Donaciones y Transferencias. El Decreto de Urgencia establece 

medidas extraordinarias en materia económica y financiera para la 

sostenibilidad fiscal, el equilibrio presupuestario y la eficiencia del gasto 

público; dispone en los casos que fuera necesario una modificación en las 

estimaciones de ingresos y saldos de balance por las fuentes de financiamiento 

Donaciones y Transferencias y Recursos Directamente Recaudados, y autoriza 

a las entidades del gobierno nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 

locales a reducir su presupuesto institucional aprobado respecto a los recursos 

correspondientes a las mencionadas fuentes de financiamiento. 

 

En el mes de mayo del presente año, mediante Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N°045-2024-SENAMHI/PREJ, se aprobó la incorporación de recursos 

de mayores ingresos públicos provenientes de la donación dineraria efectuada 

por la OMM a favor del SENAMHI, en el Presupuesto Institucional del 

SENAMHI para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma total de S/ 1'109,662.00 

(UN MILLÓN CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS Y 00/100 

SOLES), en la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias, en el 

marco del Acuerdo de Ejecución para el desarrollo del proyecto “ENANDES +” 

cuya finalidad es reforzar la resiliencia climática en determinados países 

andinos mediante el aumento de la capacidad de los países para proporcionar 

servicios de tiempo, agua y clima – TAC (WWC por sus siglas en inglés) en 

apoyo a la mejora de los resultados socioeconómicos relacionados con el clima 

y la reducción de las pérdidas asociadas a los peligros hidrometeorológicos. 

 

En relación a las metas físicas, se realizó la creación de actividades operativas 

para la elaboración del “Estudio de caracterización del peligro de inundación 

fluvial en la zona urbana de la ciudad de Ica”, el cumplimiento del proyecto 

“Mejora de la Capacidad de Adaptación de las Comunidades Andinas a través 

de los Servicios Climáticos - ENANDES” y el proyecto “ENANDES +” debido a 

la incorporación de recursos adicionales, las cuales contribuyen con la 

implementación y cumplimiento de la estrategia del PEI. Asimismo, se 

realizaron ajustes en la programación de las metas físicas de las actividades 

operativas, relacionados al mejoramiento continuo de los procesos y/o su 

priorización. 
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II. DECLARATORIA DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 
El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, es un 

Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio del Ambiente – MINAM, que 

tiene por responsabilidad, planificar, organizar, coordinar, normar, dirigir, 

supervisar y controlar las actividades meteorológicas, hidrológicas, medio 

ambientales y conexas a nivel nacional, mediante la investigación científica, la 

realización de estudios, proyectos y la prestación de servicios en materia de su 

competencia. 

 

La Política institucional del SENAMHI ha sido elaborada considerando tres 

aspectos fundamentales: 

 

i) Los retos prioritarios a ser alcanzados por el SENAMHI en los próximos 

cinco años. 

 

ii) Los principales lineamientos de política que orientarán al SENAMHI en 

beneficio e interés de los ciudadanos. 

 

iii) Los valores que deben compartir los funcionarios y servidores del 

SENAMHI, establecidos en concordancia con las Políticas de Estado, los 

lineamientos prioritarios de la Política General de Gobierno periodo 2021-

2026, y la Política Nacional del Sector Ambiental. 

 

Los Lineamientos de Política Institucional orientan el planeamiento de acciones 

y toma de decisiones a nivel de la Alta Dirección de la Institución, sobre la base 

de principios sólidos y valores: 

 

 Mejorar la interacción entre usuarios y proveedores para el diseño de 

servicios. 

 Establecer estándares de calidad con énfasis en los procesos misionales. 

 Modernizar la Infraestructura Tecnológica del Sistema Observacional. 

 Fortalecer las acciones de investigación. 

 Mejorar la exactitud de las predicciones y pronósticos. 

 Fortalecer las capacidades científico-técnico-administrativo de la entidad. 

 Promover una cultura institucional orientada a resultados. 

 

El SENAMHI, centra su atención en la toma de decisiones oportunas basadas 

en la información meteorológica, hidrológica, agrometeorológica y ambiental 

atmosférica en beneficio del ciudadano, presentando la siguiente Política 

Institucional: 
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Generar y proveer información y conocimiento meteorológico, 

hidrológico y climático para la sociedad peruana de manera oportuna y 

confiable. 

 

III. MISIÓN INSTITUCIONAL 
 

Mediante la Ley 24031: Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 

del Perú – SENAMHI, se crea el SENAMHI con la finalidad de planificar, 

organizar normar, dirigir y supervisar las actividades meteorológicas, 

hidrológicas y conexas, mediante la investigación científica, la realización de 

estudios y proyectos y prestación de servicios en materia de su competencia.  

 

Por lo expuesto y en el marco de las competencias y funciones establecidas en 

su ley de creación; y de acuerdo a los criterios de la modernización del Estado 

se ha formulado la siguiente misión: 

 

 

En este sentido, se consignan en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-

2027 los siguientes objetivos estratégicos: 

 
Tabla 2: Objetivos Estratégicos Institucionales 

 

Código Objetivo Estratégico Institucional 

OEI 01 
Mejorar la vigilancia meteorológica, hidrológica, agrometeorológica y climática para la gestión 
integral del riesgo de desastres, recursos hídricos y de cambio climático a nivel nacional. 

OEI 02 
Mejorar el conocimiento y la vigilancia ambiental atmosférica de los distritos de las Zonas de 
Atención Prioritaria "ZAP". 

OEI 03 
Mejorar el conocimiento agrometeorológico e hidrológico para la reducción de la degradación de 
suelos agrarios en los distritos priorizados a nivel nacional. 

OEI 04 Fortalecer la gestión institucional. 

OEI 05 Implementar la Gestión interna de Riesgos de Desastres en el SENAMHI. 
 

Fuente: Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-2027 

 

 

“Contribuir a la mejora de la calidad de vida de las personas satisfaciendo sus 

necesidades de información en el ámbito meteorológico, hidrológico, agrometeorológico 

y ambiental atmosférico, mediante la provisión de servicios con calidad certificada y 

oportunidad, basados en la investigación científica y de manera articulada con los 

actores involucrados. Para este fin se modernizará el sistema observacional y de 

gestión de datos, generando información con estándares de calidad; y se ampliará los 

servicios para una mayor diversidad de usos, diseñados a la medida que garanticen su 

utilidad” 
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IV. RUTA ESTRATÉGICA DEL SENAMHI 
 

Los cinco (05) objetivos estratégicos consignados en el Plan Estratégico 

Institucional (PEI) 2022-2027, se desagregan en dieciocho (18) acciones 

estratégicas, en la siguiente tabla se muestra la articulación de las acciones 

estratégicas con los objetivos estratégicos, la priorización, y la vinculación con 

la Política General de Gobierno (PGG) para el presente mandato presidencial, 

aprobada con Decreto Supremo Nº 042-2023-PCM con fecha 25 de marzo del 

año 2023. Los lineamientos prioritarios de la Política General de Gobierno 

(PGG) orientan el desarrollo y actualización de políticas nacionales, planes e 

intervenciones gubernamentales. 

 
 

Tabla 3: Ruta estratégica del SENAMHI 
 

Objetivos Estratégicos Acciones Estratégicas 

Prioridad Código Nombre 
Vinculación 

PGG 
Prioridad Código Nombre 

Vinculación 
PGG 

1 OEI 1 

Mejorar la 
vigilancia 
meteorológica, 
hidrológica, 
agrometeorológica 
para la gestión 
integral del riesgo 
de desastres, 
recursos hídricos y 
de cambio 
climático a nivel 
nacional. 

Eje 6 
Lin. 6.7 

2 
AEI 
1.1 

Pronósticos 
meteorológicos, 
hidrológicos, 
agrometeorológicos y 
climáticos, con 
estándares de calidad 
y oportunos a nivel 
distrital. 

Eje 6 
Lin. 6.7 

1 
AEI 
1.2 

Sistema de 
observación y datos 
meteorológicos, 
hidrológicos y 
climáticos con 
estándares de calidad, 
oportunos y 
disponibles a nivel 
nacional. 

Eje 6 
Lin. 6.7 

3 
AEI 
1.3 

Estudios e 
investigaciones 
meteorológicas, 
hidrológicas, 
agrometeorológicas y 
climáticas vinculadas a 
las líneas de 
investigación del 
SENAMHI y 
necesidades 
identificadas con 
estándares de calidad 
en beneficio de la 
población nacional. 

Eje 4 
Lin. 4.10 
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Objetivos Estratégicos Acciones Estratégicas 

Prioridad Código Nombre 
Vinculación 

PGG 
Prioridad Código Nombre 

Vinculación 
PGG 

4 
AEI 
1.4 

Servicios 
meteorológicos, 
hidrológicos, 
agrometeorológicos y 
climáticos provistos 
con estándares calidad 
de acuerdo a las 
necesidades de los 
sectores priorizados. 

Eje 4 
Lin. 4.10 

2 OEI 2 

Mejorar el 
conocimiento y la 
vigilancia ambiental 
atmosférica de los 
distritos de las 
Zonas de Atención 
Prioritaria "ZAP". 

Eje 6 
Lin. 6.7 

2 
AEI 
2.1 

Pronósticos de calidad 
del aire oportunos y de 
calidad para la 
población de los 
distritos en Zonas de 
Atención Prioritaria 
"ZAP". 

Eje 6 
Lin. 6.7 

1 
AEI 
2.2 

Datos ambientales 
atmosféricos de la red 
de estaciones 
automáticas de calidad 
del aire en los distritos 
priorizados de las 
Zonas de Atención 
Prioritaria "ZAP" con 
control de calidad 
automático procesados 
oportunamente y 
disponibles para los 
usuarios. 

Eje 6 
Lin. 6.7 

3 
AEI 
2.3 

Estudios ambientales 
atmosféricos 
generados con 
estándares de calidad 
de las Zonas de 
Atención Prioritaria 
"ZAP". 

Eje 4 
Lin. 4.10 

4 
AEI 
2.4 

Servicios ambientales 
atmosféricos 
entregados con 
estándares calidad de 
acuerdo a las 
necesidades de los 
sectores públicos y 
privados. 

Eje 4 
Lin. 4.10 

3 OEI 3 

Mejorar el 
conocimiento 
agrometeorológico 
e hidrológico para 
la reducción de la 
degradación de 
suelos agrarios en 
los distritos 
priorizados a nivel 
nacional. 

Eje 4 
Lin. 4.6 

3 
AEI 
3.1 

Capacitación integral 
sobre la importancia 
del uso de la 
información 
agrometeorológica e 
hidrológica a 
productores agrarios 
de los distritos 
priorizados. 

Eje 4 
Lin. 4.6 

1 
AEI 
3.2 

Información 
agrometeorológica e 
hidrológica disponible 
para la toma de 
decisión de los distritos 
priorizados a nivel 
nacional. 

Eje 4 
Lin. 4.6 
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Objetivos Estratégicos Acciones Estratégicas 

Prioridad Código Nombre 
Vinculación 

PGG 
Prioridad Código Nombre 

Vinculación 
PGG 

2 
AEI 
3.3 

Estudios e 
investigaciones 
agrometeorológicas e 
hidrológicas de calidad 
vinculadas a la 
degradación de suelos 
agrarios para beneficio 
de los distritos 
priorizados a nivel 
nacional. 

Eje 4 
Lin. 4.10 

5 OEI 4 
Fortalecer la 
gestión 
institucional. 

Eje 3 
Lin. 3.7 

5 
AEI 
4.1 

Plan Institucional de 
Género e 
Interculturalidad 2023-
2026 implementado en 
el SENAMHI. 

Eje 3 
Lin. 3.5 

4 
AEI 
4.2 

Procesos con 
estándares 
implementados. 

Eje 3 
Lin. 3.7 

3 
AEI 
4.3 

Transformación digital 
para la optimización de 
los procesos 
institucionales. 

Eje 3 
Lin. 3.7 

1 
AEI 
4.4 

Fortalecer la gestión 
del recurso humano en 
lo relativo al 
mejoramiento de la 
cultura organizacional 
y clima laboral en el 
SENAMHI. 

Eje 3 
Lin. 3.7 

6 
AEI 
4.5 

Gestión de los 
procesos estratégicos 
y de apoyo fortalecidos 
del SENAMHI. 

Eje 3 
Lin. 3.7 

2 
AEI 
4.6 

Acciones de integridad 
y lucha contra la 
corrupción 
implementadas en el 
SENAMHI. 

Eje 6 
Lin. 6.2 

4 OEI 5 

Implementar la 
gestión interna de 
riesgos de 
desastres en el 
SENAMHI. 

Eje 6 
Lin. 6.7 

1 
AEI 
5.1 

Gestión de la 
continuidad operativa 
implementada. 

Eje 6 
Lin. 6.7 

 

 Fuente: Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-2027 
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V. MODIFICACIONES REALIZADAS 
 

El POI Anual 2024 ha sido actualizado debido a la incorporación de recursos 

presupuestales, lo que ha dado lugar a modificaciones en las actividades 

operativas y metas físicas al 30 de junio del 2024. Las modificaciones 

mencionadas se han dado en los siguientes términos: 

 

5.1. Incorporación presupuestal: Recursos Ordinarios (S/ 41,040) 
 

En el mes de enero del presente año, mediante Resolución de 

Presidencia Ejecutiva N°010-2024-SENAMHI/PREJ, se aprobó la 

desagregación de recursos autorizados mediante el artículo 2 del Decreto 

Supremo N° 002-2024-EF, a favor del SENAMHI hasta por la suma de            

S/ 41,040.00 (CUARENTA Y UN MIL CUARENTA Y 00/100 SOLES), en 

la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, destinados a financiar el 

reajuste de las pensiones percibidas por los pensionistas del régimen del 

Decreto Ley N° 20530, que hayan cumplido sesenta y cinco (65) años o 

más de edad al 31 de diciembre de 2023, cuyo valor anualizado no 

exceda el importe de veintiocho (28) Unidades Impositivas Tributarias. 

 

5.2. Incorporación presupuestal: Donaciones y Transferencias                       
(S/ 750,000) 

 

En el mes de marzo del presente año, mediante Resolución de 

Presidencia Ejecutiva N°029-2024-SENAMHI/PREJ, se aprobó la 

incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto del 

SENAMHI, por el importe de S/ 750,000.00 (SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 

Donaciones y Transferencias, provenientes del convenio específico de 

cooperación técnica interinstitucional entre la municipalidad provincial de 

Ica y el SENAMHI, el cual tiene como objeto desarrollar acciones 

conjuntas para la realización del “Estudio de caracterización del peligro 

de inundación fluvial en la zona urbana de la ciudad de Ica” como línea 

de base para la planificación y gestión del territorio en el marco de las 

políticas nacionales y municipales en materia de Gestión del Riesgo de 

Desastres, en beneficio de la población de la provincia de Ica.  

 

5.3. Incorporación presupuestal: Donaciones y Transferencias  
(S/ 1'080,669) 
 

En el mes de abril del presente año, mediante Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N°032-2024-SENAMHI/PREJ, se aprobó la incorporación de 
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recursos de mayores ingresos públicos provenientes de la Donación 

Dineraria y Saldo de Balance 2023 por el importe de S/ 1'080,669.00 (UN 

MILLÓN OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 

SOLES) en la fuente de financiamiento Donaciones y transferencias, en 

el marco del Acuerdo de Ejecución entre la Organización Meteorológica 

Mundial (OMM) y el SENAMHI para el cumplimiento del Proyecto “Mejora 

de la Capacidad de Adaptación de las Comunidades Andinas a través de 

los Servicios Climáticos - ENANDES”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 Donación dineraria efectuada por la Organización Meteorológica 

Mundial – OMM a favor del SENAMHI, por la suma de S/ 

897,845.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES).  

 

 Saldo de Balance 2023 a favor del SENAMHI, por la suma de                       

S/ 182,824.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES). 

 

El Proyecto ENANDES busca fortalecer la capacidad de la sociedad y las 

comunidades de Chile, Colombia y Perú para adaptarse a la variabilidad y 

el cambio climático. Esta intervención de cuatro años (2021-2025) está 

financiada por el Fondo de Adaptación e implementada por la OMM en 

asociación con el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología de Perú 

– SENAMHI, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales de Colombia – IDEAM, la Dirección Meteorológica de Chile – 

DMC y el Centro Internacional de Investigación del Fenómeno de El Niño 

– CIIFEN. 

 

En general, el proyecto ENANDES está estructurado en cuatro 

componentes: 

 

 Elaborar herramientas, procesos y componentes de sistema nuevos 

y mejorados para facilitar el diseño, la preparación y la 

comunicación de información y servicios climáticos, meteorológicos 

e hidrológicos por parte de los SMHN que participen en ENANDES. 

 

 Aumentar el número de usuarios que disponen de acceso a 

información climática, meteorológica e hidrológica oportuna, 

pertinente y práctica, y a conocimientos especializados para 

utilizarla a fin de prepararse frente a los fenómenos meteorológicos 

extremos, la variabilidad del clima y el cambio climático y de 

adaptarse a ellos. 
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 Colaborar con las partes interesadas y habilitarlas para utilizar 

información climática y meteorológica a fin de gestionar los riesgos 

y las oportunidades relacionados con los peligros derivados de la 

variabilidad del clima y del cambio climático, y para elaborar y poner 

en práctica planes y medidas de preparación y adaptación en 

sectores y regiones específicos. 

 

 Fortalecer los mecanismos de cooperación a escala regional y 

mundial. Documentar las herramientas y enfoques de ENANDES, y 

ampliar su aplicación, primero al conjunto del país, y posteriormente 

al oeste de América del Sur. 

 

5.4. Reducción presupuestal: Donaciones y Transferencias                           
(S/ 636,686) 

 

En el mes de abril del presente año, mediante Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N°038-2024-SENAMHI/PREJ, se modificó el Presupuesto 

Institucional del SENAMHI para el Año Fiscal 2024, en aplicación del 

Artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 006-2024, el mismo que se 

reduce hasta por la suma de S/ 636,686.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), en la 

fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias. El Decreto de 

Urgencia establece medidas extraordinarias en materia económica y 

financiera para la sostenibilidad fiscal, el equilibrio presupuestario y la 

eficiencia del gasto público; dispone en los casos que fuera necesario 

una modificación en las estimaciones de ingresos y saldos de balance por 

las fuentes de financiamiento Donaciones y Transferencias y Recursos 

Directamente Recaudados, y autoriza a las entidades del gobierno 

nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales a reducir su 

presupuesto institucional aprobado respecto a los recursos 

correspondientes a las mencionadas fuentes de financiamiento. 

 

5.5. Incorporación presupuestal: Donaciones y Transferencias  
(S/ 1'109,662) 
 

En el mes de mayo del presente año, mediante Resolución de 

Presidencia Ejecutiva N°045-2024-SENAMHI/PREJ, se aprobó la 

incorporación de recursos de mayores ingresos públicos provenientes de 

la donación dineraria efectuada por la OMM a favor del SENAMHI, en el 

Presupuesto Institucional del SENAMHI para el Año Fiscal 2024, hasta 

por la suma total de S/ 1'109,662.00 (UN MILLÓN CIENTO NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), en la fuente de 

financiamiento Donaciones y Transferencias, en el marco del Acuerdo de 
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Ejecución para el desarrollo del proyecto “ENANDES +” cuya finalidad es 

reforzar la resiliencia climática en determinados países andinos mediante 

el aumento de la capacidad de los países para proporcionar servicios de 

tiempo, agua y clima – TAC (WWC por sus siglas en inglés) en apoyo a la 

mejora de los resultados socioeconómicos relacionados con el clima y la 

reducción de las pérdidas asociadas a los peligros hidrometeorológicos.  

 

Las actividades comprendidas en el proyecto incluyen el pago de pasajes 

y viáticos nacionales e internacionales del personal involucrado en las 

actividades técnicas, quienes participarán en actividades de capacitación 

y/o coordinación y/o representación, así como las actividades a ser 

desarrolladas como componente del Centro Regional de Formación de la 

OMM en el Perú (CRF) y las actividades técnicas del SENAMHI en el 

marco del Núcleo Regional de Expertis (NUREX). 

 

 Resultado 1 – Capacidades técnicas: Se han reforzado las 

capacidades de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos 

Nacionales (SMHN) y de los Centros Climáticos Regionales (CCR) 

para producir y comunicar servicios e información del CMM. 

 

 Resultado 2 – Capacidades institucionales: Se ha reforzado la 

coordinación institucional y se han incorporado nuevas 

herramientas y procesos que añaden valor y permiten “traducir” los 

servicios y la información de WWC en conocimiento utilizable. 

 

 Resultado 3 – Capacidades socioeconómicas: Instituciones y 

actores sociales han co-diseñado e implementado actividades 

locales para demostrar la adaptación a la variabilidad y el cambio 

climático a través del uso de la información del WWC. 

 

 Resultado 4 – Capacidades humanas: La mejor coordinación y 

planificación entre los países de ENANDES/ENANDES+ han (i) 

generado sinergias positivas, (ii) fortalecido las capacidades 

humanas en la región, y (iii) sintetizado lecciones aprendidas que 

facilitan el escalamiento del proyecto en otros contextos. 
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VI. ESTRUCTURA FUNCIONAL PROGRAMÁTICA MODIFICADA  
 

CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO / 
PROYECTO 

ACTIVIDAD / 
INVERSIONES 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
FÍSICA 
INICIAL 

META FÍSICA 
MODIFICADA 
al 30 de junio 

PIA  
PIM  

al 30 de junio 

0068.  
REDUCCION DE 
VULNERABILIDAD 
Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS 
POR DESASTRES 

2001621. ESTUDIOS 
DE PRE INVERSIÓN 

6000032.  
ESTUDIOS DE PRE-
INVERSION 

ESTUDIO DE 
PREINVERSION 

0.00 5.00 0.00 50,000.00 

2157965. CENTRO 
DE PRONOSTICO 
HIDROMETEOROLO
GICO E 
INNOVACION DE LA 
DIRECCION 
REGIONAL DEL 
SENAMHI-JUNIN 

4000123. INSTALACION 
DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

OBRA 0.00 1.00 0.00 767,645.00 

6000002. SUPERVISION 
Y LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME 0.00 3.00 0.00 39,000.00 

6000016. 
GESTION Y 
ADMINISTRACION 

INFORME 0.00 4.00 0.00 15,000.00 

2354164. 
REHABILTACION DE 
LA ESTACION 
HIDROMETEOROLO
GICA AUTOMATICA 
CONTA PSI 

6000001. EXPEDIENTE 
TECNICO 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

0.00 1.00 0.00 40,000.00 

6000002. SUPERVISION 
Y LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME 1.00 2.00 880,261.00 840,261.00 

2354689. 
REHABILITACION 
DE LA ESTACION 
HIDROMETEOROLO
GICA AUTOMATICA 
PUENTE HIACHIPA 

6000002. SUPERVISION 
Y LIQUIDACION DE 
OBRAS 

INFORME 0.00 5.00 0.00 51,580.00 

2553160. 
MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DE 
LOS SERVICIOS DE 
MONITOREO Y 
VIGILANCIA 
HIDROMETEOROLO
GICA EN EL 
DEPARTAMENTO 
DE PIURA 

4000123. 
INSTALACION DE 
INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

OBRA 1.00 1.00 3,525,000.00 1,815,138.00 

6000001. 
EXPEDIENTE TECNICO 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

0.00 1.00 0.00 877,260.00 

6000053.CONTROL 
CONCURRENTE 

INFORME 0.00 1.00 0.00 10,957.00 

2553178. 
MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DE 
LOS SERVICIOS DE 
MONITOREO Y 
VIGILANCIA 
HIDROMETEOROLO
GICA EN EL 
DEPARTAMENTO 
DE TUMBES 

4000123. 
INSTALACION DE 
INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA 

OBRA 1.00 1.00 2,525,000.00 1,757,330.00 

6000001. 
EXPEDIENTE TECNICO 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

0.00 1.00 0.00 705,973.00 

6000053.CONTROL 
CONCURRENTE 

INFORME 0.00 1.00 0.00 10,117.00 

3000737. ESTUDIOS 
PARA LA 
ESTIMACION DEL 
RIESGO DE 
DESASTRES 

5005571. DESARROLLO 
DE ESTUDIOS PARA 
ESTABLECER EL 
RIESGO A NIVEL 
TERRITORIAL 

DOCUMENTO 
TECNICO 

11.00 62.00 1,482,440.00 1,527,906.00 

5005572. DESARROLLO 
DE INVESTIGACION 
APLICADA PARA LA 
GESTION DEL RIESGO 
DE DESASTRES 

INVESTIGACIO
N 

14.00 25.00 257,328.00 3,216,648.00 

5005574. GENERACION 
DE INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGRO POR 
MOVIMIENTOS EN 
MASA 

DOCUMENTO 
TECNICO 

274.00 274.00 103,552.00 109,322.00 

5005576. GENERACION 
DE INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGRO VOLCANICO 

DOCUMENTO 
TECNICO 

2.00 2.00 75,776.00 76,474.00 

5005577. GENERACION 
DE INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGROS 
HIDROMETEOROLOGIC
OS Y CLIMATICOS 

DOCUMENTO 
TECNICO 

49,065.00 26,177.00 61,040,729.00 60,051,138.00 

5005578. GENERACION 
DE INFORMACION Y 
MONITOREO DEL 
FENOMENO EL NIÑO 

DOCUMENTO 
TECNICO 

27.00 28.00 310,104.00 400,618.00 
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CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO / 
PROYECTO 

ACTIVIDAD / 
INVERSIONES 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
FÍSICA 
INICIAL 

META FÍSICA 
MODIFICADA 
al 30 de junio 

PIA  
PIM  

al 30 de junio 

5006235. GENERACION 
DE INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
INCENDIOS 
FORESTALES 

DOCUMENTO 
TECNICO 

100.00 74.00 83,776.00 121,384.00 

5006236. GENERACION 
DE INFORMACION Y 
MONITOREO DE 
PELIGROS A LA 
PRODUCCION 
AGROPECUARIA 

DOCUMENTO 
TECNICO 

3,734.00 4,069.00 2,414,915.00 3,424,001.00 

0089.  
REDUCCION DE 
LA DEGRADACION 
DE LOS SUELOS 
AGRARIOS 

3000339. 
PRODUCTORES 
AGRARIOS 
INFORMADOS 
SOBRE LA APTITUD 
DE LOS SUELOS 

5002989. 
CAPACITACION A 
PRODUCTORES 
AGRARIOS SOBRE LA 
IMPORTANCIA DEL USO 
DE LA INFORMACION 
AGROCLIMATICA Y 
APTITUD DE SUELOS 

PRODUCTOR 
CAPACITADO 

485.00 1,200.00 75,776.00 119,830.00 

5005098. GENERACION 
DE INFORMACION DE 
LEVANTAMIENTO DE 
SUELOS, DE 
ZONIFICACION 
AGROECOLOGICA Y DE 
MEDICION DEL 
DETERIORO DEL 
SUELO 

ESTUDIO 2.00 8.00 1,471,992.00 1,456,377.00 

0096.  
GESTION DE LA 
CALIDAD DEL 
AIRE 

3000692. 
INSTITUCIONES 
CON INFORMACION 
DE MONITOREO Y 
PRONOSTICO DE 
LA CALIDAD DEL 
AIRE 

5004319. OPERACION Y 
MANTENIMIENTO DE 
LAS REDES DE 
VIGILANCIA 

MANTENIMIENT
O 

58.00 39.00 296,167.00 555,435.00 

5005172.  
PROVISION DE 
INFORMACION DE LA 
CALIDAD DEL AIRE 

INSTITUCIÓN 576.00 578.00 1,201,052.00 980,093.00 

9001.  
ACCIONES 
CENTRALES 

3999999.  
SIN PRODUCTO 

5000001. 
PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

DOCUMENTO 410.00 405.00 1,973,293.00 2,479,609.00 

5000002. CONDUCCION 
Y ORIENTACION 
SUPERIOR 

DOCUMENTO 262.00 219.00 2,297,233.00 2,495,027.00 

5000003.  
GESTION 
ADMINISTRATIVA 

DOCUMENTO 328.00 284.00 9,422,033.00 7,539,821.00 

5000004. 
ASESORAMIENTO 
TECNICO Y JURIDICO 

INFORME 124.00 112.00 474,575.00 482,366.00 

5000005.  
GESTION DE 
RECURSOS HUMANOS 

DOCUMENTO 198.00 324.00 2,265,367.00 2,465,702.00 

5000006.  
ACCIONES DE 
CONTROL Y AUDITORIA 

INFORME 72.00 109.00 366,991.00 363,493.00 

9002. 
ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARI
AS QUE NO 
RESULTAN EN 
PRODUCTOS 

3999999.  
SIN PRODUCTO 

5000991. 
OBLIGACIONES 
PREVISIONALES 

PLANILLA 12.00 12.00 1,873,695.00 1,916,235.00 

TOTAL S/ 94,417,055.00 96,761,740.00 

 

 Fuente: Información remitida por las dependencias del SENAMHI. 

 Elaboración propia 

 

En relación a las metas físicas, se realizó la creación de nuevas actividades 

operativas por la incorporación de recursos adicionales, las cuales contribuyen 

con la implementación y cumplimiento de la estrategia del PEI: 

 



 
    
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho” 

Plan Operativo Institucional Actualizado versión 1 del SENAMHI | 2024 17 

 

Actividades Operativas correspondientes al proyecto “Mejora de la Capacidad 

de Adaptación de las Comunidades Andinas a través de los Servicios 

Climáticos - ENANDES” en el marco del convenio con OMM. 

 

Actividad Operativa 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Centro 
de costo 

Mejorar y actualizar los sistemas de gestión de datos climáticos e 
hidrológicos nacionales 

Informe 7.00 DRD 

Mejorar la caracterización y la difusión de los estados históricos y recientes 
de los peligros climáticos 

Estudio 2.00 
DAM / 
DHI 

Mejorar la elaboración y la difusión de las predicciones de los fenómenos 
meteorológicos de efectos devastadores nuevos o mejorados 

Documento 
técnico 

1.00 DMA 

Mejorar la elaboración y difusión de las predicciones subestacionales a 
estacionales de las condiciones climáticas e hidrológicas regionales 

Informe 1.00 DMA 

Instrumentar redes de conocimientos y de acción que facilitan el diseño, la 
elaboración, el suministro y la utilización de información y servicios 
climáticos 

Informe 3.00 DMA 

Utilizar modelos sectoriales para convertir las condiciones meteorológicas o 
climáticas observadas o previstas en impactos locales probables en los 
emplazamientos de demostración 

Documento 2.00 DMA 

Elaborar estrategias de comunicación y gestión del conocimiento para el 
proyecto ENANDES 

Documento 
técnico 

8.00 UFC 

Dar respuesta a los diversos requisitos del Marco Nacional para los 
Servicios Climáticos 

Informe 4.00 DMA 

Definir los factores que determinan la vulnerabilidad a la variabilidad del 
clima y el cambio climático en los sectores y regiones elegidos como 
beneficiarios 

Informe 4.00 DMA 

Crear actividades de capacidad y divulgación que mejoran la accesibilidad, 
la comprensión y el uso de la información sobre el clima y el agua para la 
gestión de riesgos y la adaptación entre las partes interesadas y las 
comunidades locales 

Informe 9.00 
DMA / 
DAM 

Diseñar mediante procesos participativos, planes y medidas de preparación 
y adaptación adecuados al contexto para reducir los daños locales 
derivados de la variabilidad del clima y el cambio climático 

Estudio 1.00 DAM 

Fortalecer la gestión nacional o local de los riesgos, y reducir los efectos 
negativos de las sequías y las crecidas en los emplazamientos o sectores 
de adaptación de demostración 

Estudio 5.00 
DMA / 
DHI 

Obtener enseñanzas útiles sobre las medidas de adaptación a escala local 
gracias a un proceso dinámico de trazabilidad del proyecto 

Documento 5.00 DMA 

 

Actividades Operativas correspondientes al convenio específico de cooperación 

técnica interinstitucional entre la municipalidad provincial de Ica y el SENAMHI. 

 

Actividad Operativa 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Centro 
de costo 

Elaboración de Estudio de caracterización del peligro de inundación fluvial 
en la zona urbana de la ciudad de Ica 

Estudio 1.00 DHI 

 

Actividades Operativas correspondientes al acuerdo de ejecución para el 

desarrollo del proyecto “ENANDES +”. 
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Actividad Operativa 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Centro 
de costo 

Mejorar y actualizar los sistemas nacionales de gestión de datos climáticos e 
hidrológicos mediante herramientas y procesos mejorados o nuevos. 

Documento 3.00 DRD 

Mejorar la caracterización y comunicación de los estados históricos y 
recientes de amenazas hidroclimáticas mediante herramientas y procesos 
nuevos o mejorados. 

Documento 4.00 DMA 

Mejorar la producción y difusión de predicciones subestacionales a 
estacionales (S2S) del clima regional y las condiciones hidrológicas a través 
de nuevos modelos y procesos. 

Documento 1.00 DMA 

Realizar refuerzos estratégicamente seleccionados en la infraestructura de 
SMHNs e instituciones regionales que aumentaron la disponibilidad y 
calidad de observaciones ambientales y la capacidad de procesamiento 

Documento 4.00 
DMA / 
DZ13 

Mejorar la accesibilidad, la comprensión y el uso de la información TAC para 
la gestión de riesgos hidroclimáticos y la adaptación entre actores y 
comunidades locales, mediante el refuerzo de capacidades y mejoras en la 
diseminación 

Documento 5.00 
DMA / 
DRD 

Elaborar codiseño de planes y acciones de preparación y adaptación 
adecuados a contextos locales para reducir los impactos negativos de la 
variabilidad y el cambio climático 

Documento 3.00 DMA 

Evaluar el uso y los beneficios socioeconómicos de las acciones de 
demostración de adaptación de ENANDES/BRAVA 

Documento 3.00 
DMA / 
DZ13 

Proporcionar lecciones útiles sobre las acciones de adaptación locales, 
permitiendo un ajuste activo de las metas, los resultados y los productos a lo 
largo del proyecto 

Documento 2.00 
DMA / 
DZ13 

Desarrollar e implementar un plan de capacitación para subsanar brechas 
de capacidades humanas 

Documento 5.00 DMA 

Realizar actividades de coordinación regional para apoyar la actualización 
de los sistemas nacionales de gestión de datos climáticos e hidrológicos y 
bases de datos regionales interoperables 

Documento 4.00 DMA 

Brindar apoyo complementario para fortalecer las capacidades nacionales 
de monitoreo y predicción del clima 

Documento 1.00 DMA 

Proporcionar apoyo complementario para fortalecer las capacidades de 
producción y difusión, y la adopción de servicios TAC 

Documento 1.00 DMA 

Convocar y establecer grupos de trabajo técnicos regionales Documento 3.00 DMA 

 

Actividades Operativas correspondientes a los estudios de pre-inversión. 

 

Actividad Operativa 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Centro 
de costo 

Elaboración de IOARR 
Ficha 

técnica 
2.00 OPP 

Formulación de estudio de preinversión Estudio 4.00 OPP 

 

Actividades Operativas correspondientes al Proyecto “Mejoramiento de la 

cobertura y otros, en el Centro de Pronostico Hidrometeorológico e Innovación 

de la Dirección Regional del SENAMHI-Junín”. 

 

Actividad Operativa 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Centro 
de costo 

Ejecución de la obra Proyecto “Mejoramiento de la cobertura y otros, en el 
Centro de Pronostico Hidrometeorológico e Innovación de la Dirección 
Regional del SENAMHI-Junín” 

Obra 1.00 OA 
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Actividad Operativa 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Centro 
de costo 

Supervisión de la obra "Mejoramiento de la cobertura y otros, en el Centro 
de Pronostico Hidrometeorológico e Innovación de la Dirección Regional del 
SENAMHI-Junín” 

Informe 3.00 OA 

Gestión y administración en la obra "Mejoramiento de la cobertura y otros, 
en el Centro de Pronostico Hidrometeorológico e Innovación de la Dirección 
Regional del SENAMHI-Junín” 

Informe 4.00 OA 

 

Actividades Operativas correspondientes a la IOARR “Rehabilitación de la 

Estación Hidrometeorológica Automática Puente Hiachipa”. 

 

Actividad Operativa 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Centro 
de costo 

Instalación de la estación hidrometeorológica Puente Hiachipa Informe 1.00 OA 

Liquidación de la obra “Rehabilitación de la Estación Hidrometeorológica 
Automática Puente Hiachipa” 

Informe 1.00 OA 

Supervisión de la obra “Rehabilitación de la Estación Hidrometeorológica 
Automática Puente Hiachipa” 

Informe 3.00 OA 

 

Asimismo, se realizaron ajustes en la programación de las metas físicas de las 

actividades operativas, relacionados al mejoramiento continuo de los procesos 

y/o su priorización. 

 

 

VII. CONCLUSIONES 
 

El SENAMHI al 30 de junio del presente año, el Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM) asciende a S/ 96'761,740.00 soles representando un 

incremento del 2.48% del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), las 

mismas que poseen nuevas prioridades institucionales e incorporaciones 

presupuestales, producto de: 

 

 Incorporación de los saldos de balances provenientes del proyecto “Mejora 

de la Capacidad de Adaptación de las Comunidades Andinas a través de 

los Servicios Climáticos - ENANDES”, por la suma de S/ 182,824.00. 

 

 Transferencias financieras:  

 

 Para la realización del “Estudio de caracterización del peligro de 

inundación fluvial en la zona urbana de la ciudad de Ica” la suma de                   

S/ 750,000.00. 

 

 Para el cumplimiento del Proyecto “Mejora de la Capacidad de 

Adaptación de las Comunidades Andinas a través de los Servicios 

Climáticos – ENANDES” la suma de S/ 897,845.00. 
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 Para el cumplimiento del proyecto “ENANDES +” la suma de                       

S/ 1'109,662.00. 

 

 Cumplimiento del mandato normativo en materia presupuestal en 

aplicación del artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 006-2024, el mismo 

que se reduce hasta por la suma de S/ 636,686.00 soles, en la fuente de 

financiamiento Donaciones y Transferencias. El Decreto de Urgencia 

establece medidas extraordinarias en materia económica y financiera para 

la sostenibilidad fiscal, el equilibrio presupuestario y la eficiencia del gasto 

público. 

 

 Se creó nuevas actividades operativas para la elaboración del “Estudio de 

caracterización del peligro de inundación fluvial en la zona urbana de la 

ciudad de Ica”, el cumplimiento del proyecto “Mejora de la Capacidad de 

Adaptación de las Comunidades Andinas a través de los Servicios 

Climáticos - ENANDES” y el proyecto “ENANDES +” debido a la 

incorporación de recursos adicionales, las cuales contribuyen con la 

implementación y cumplimiento de la estrategia del Plan Estratégico 

Institucional. Además, se realizaron ajustes en la programación de las 

metas físicas de las actividades operativas, relacionados al mejoramiento 

continuo de los procesos y/o su priorización. 

 

Esta oficina actualizó la información correspondiente en el aplicativo web del 

CEPLAN, tomando como referencia el PIM ascendente a S/ 96'761,740.00 al 

30 de junio de 2024 e incluyendo las modificaciones físicas y presupuestales 

realizadas en dicho periodo. 

 

Los cambios antes descritos, constituyen causales que motivaron la 

elaboración del Plan Operativo Institucional (POI) 2024 actualizado versión 1, al 

30 de junio de 2024. 

 

 

VIII. ANEXO B-5 

Firmado digitalmente por ASENJO
BACA Erick Jose FAU 20131366028
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.08.2024 20:29:37 -05:00

Firmado digitalmente por GONZALES
QUISPE Luz Marina FAU
20131366028 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07.08.2024 17:12:35 -05:00



Firmado digitalmente por ASENJO
BACA Erick Jose FAU 20131366028
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.08.2024 20:32:54 -05:00

Firmado digitalmente por GONZALES
QUISPE Luz Marina FAU
20131366028 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07.08.2024 17:08:59 -05:00























































Firmado digitalmente por ASENJO
BACA Erick Jose FAU 20131366028
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.08.2024 20:33:55 -05:00


